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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BuRGoS

servicio de sanidad y medio ambiente

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-

blica notificación de la resolución del recurso de reposición interpuesto contra la

resolución sancionadora recaída en el expediente sancionador instruido por la infrac-

ción del artículo 90.3b) de la ordenanza municipal de ruidos y vibraciones dictada por

la autoridad competente, a D.ª Estefanía Pinzón Torres y que habiéndose intentado la

notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,

en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación,

conforme disponen los arts. 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, en relación con el art. 25 de la misma.

Burgos, 20 de octubre de 2011.

La Concejala Delegada de Medio Ambiente, 

Innovación Productiva y Promoción Industrial,

Carolina Blasco Delgado
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